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Veintisiete de julio de dos mil veintidós 
    

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2021-00204-01 
 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por En el 

proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por EDWAR 

PESTAÑA PEREA contra JOSE ALBEIRO LONDOÑO S.A.S. y CONALTURA 

CONSTRUCCIÓN Y VIVIENDA S.A. trámite en el cual fue vinculada SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., como llamada en garantía, cúmplase lo resuelto por el 

Tribunal Superior de Medellín, Sala Laboral, tal como lo dispone el artículo 329 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 118 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 28 de julio de 
2022 a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 
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